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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 26 de marzo de 1991 por la que se convoca
concurso especifico para la pro~'isión de puestos de trabajo
mean/es en la Dirección General de Aviación CiJ'il.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General de Aviación
Civil de este Dt-partamento, dotados presupuestariamente, cuya provi
sión se estima conveniente en atención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Loy 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, y artículo 9.°, 2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previa autorización de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero «((Boletín Oficial del Estado» del 16), ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se re.lacio
nan en el anexo I a esta Ord~n, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio-·
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro del grupo e, comprendidos en el articulo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidas para
cada una de eUas, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo
aprobada para dicho Centro directivo por Resolución ~e la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de retribUCIOnes de 26 de
octubre de 1989 «((Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1990.

Scgunda,-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2.. deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez extinguida la sanción y lo que se hallen comprendidos
en la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
cn esta convocatoria, siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos,. o en e,l supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número l 'del artícu
lo 20 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión
del puesto _de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definítivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del mismo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo o sus Organismos autónomos.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,

o como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. en el presente concurso
se aplicará el principiO de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionarios con· alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista. personal. la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la pr:ocedencia de

la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del grado personal consolidado: Por el grado personal
consolidado a la fecha de publicación de la convocatoria los puntos
resultantes de aplicar a dicho grado el coeficiente 0,15, con un máximo
de tres puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de tra~ajo
actualmente desempeñado los puntos resultantes de aplicar a dicho mvel
el coeficiente de 0,15, con un máximo de tres puntos.

A los cfectos de este apartado aquellos funcionarios que no estén
desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complemento. de
destino se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de nivel
mínim~ correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos, durante el primer· año, serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de dest~no ~.orres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finahzaclOn del
plazo de presentación de instan.cias. .

2.2 Por el desempeño, debidamente certIficado de acuerdo c,?n lo
establecido en la base cuarta, 2, de puestos de trabajo con el m!s~o
contenido, especialización y área de actividad del puesto que se solicIta:
0,5 puntos por año completo de servicio, Con un máximo de 3,5 puntos._
~.~ 3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
los cursos de formación y perfeccionamiento específicos que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicite, se valorará hasta un máximo de 2,5 puntos, de acuerdo
con la especificación ~ puntuación contenidas en el anexo lI.

Los cursos impartldos por el personal de mantenimiento también
serán objeto de evaluación. No obstante sólo se considerarán cursos
impartidos, aquellos que fueron realizados en el Centro de Adiestra
miento de la Dirección General de Aviación Civil, controlados por él o
la Dirección Técnica. Regional, y en su defecto por la Jefatura de Sector
de Mantenimiento, con certificación correspondiente.

4. Antigüedad: Se valorará a razón de O,JO puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos, se, computarán los servicios reconocidos a la
Administración con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pertenezca. No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente a)~dos.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las caracterísucas del
puesto: La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que
se expresan por cada puesto de trabajo es la Que figura en la columna
«Méritos adecuados al puesto)) del anexo 1, hasta un máximo de tres
puntos.

Cuarta.-L Los requisitos y méritos que se invoquen, deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que fi~ura como anexo e a esta Orden, que deberá
ser expedido por la SubdIrección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario generala
Unidad competente en dicha materia de Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y ·por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente, en los
Jérminos que determina el artículo 11 del Real Decre
to 2169/1984, de 28 de noviembre «((Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento, ______________

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o en su defecto, por la
Consejería u Organo correspondiente y por aquella a1,ltoridad compe
tente en materia de peTSÓnal que ocupe, en su respectivo ámbito, un
nivel jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departa
mental o Secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria o
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
'Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública, si pertenecen a los Cuerpos de
la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública o a la Escala a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo,

3. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
alegados por los concursantes deberán ser acreditados mediante las
pertin_entes certificaciones, justificantes o, cualquier otro medio: Cursos,
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diplomas. publicaciones, estudios, trabajos~-et{'. A efectos de su valora
ción, la Comisión podrá celebrar las entrevistas o recabar formalmente
de los interesados las aclaraciones a aportación de la documentación
adicional que estime conveniente para la comprobación de dichos
méritos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar sus peticiones, por
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destino en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anuladas la peticiones efectuadas por ambos funcionarios.

Los funcionarios que se acojan a esta petic:ión condicional debenin
acompañar a su instancia una copia de la petición del otro funcionario.

Scxta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso. dirigidas a
la Subsecretaría del Ministerio de Obras Publicas y Transportes (Direc·
ción General de Servicios),· y ajustadas al modelo publicado como
anexo A de esta Orden, se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en el Registro General
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (plaza de San Juan de
la Cruz, sin numero, 28003 Madnd), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Estas oficinas vienen ol}ligadas, dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas, ~o.nforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de diCiembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades rcgistrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A. Solicitud de participación. .
B. Destinos solicitados por orden de preferenCia.
C. Certificación de la Unidad de Personal.
D. Meritas alegados por el candidato.

Séptima.-L El orden de prioridad pnra la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, segúil el baremo de la
base tercera. A igualdad- de puntuación total se acudirá para dirimir el
empate a la puntuación otorgada en los meritas adecuados al puesto.

2. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuya puntuación total por los méritos adecuados al puesto de
trabajo no alcance, al menos, un 30 por J00 de la que figura~ como
máxima, para cada uno del anexo 1.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada ca~.
No obstante, podrán declararse desicrtos aquellos puestos de trabajO
convocados, cuando como consecuencia de una reestructuración se

-hayan amortizado 0- hayan sufrido modificación en sus características
funcionales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión nombrada por el Director general de Servicios del
Departamento, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro directivo al que pertenez·
can los puestos de trabajo y uno en representación de la Subdirección
general del Personal del Departamento.

Asimismo, podrán formar parte de la Comisión de valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza
ciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos conyocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la Resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2_ No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados scrán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los interesados
obtengan también otro destino por concurst? o libre d.esignación, en c!-iya
caso podrán optar por uno de los dos, VIniendo obhgados a comumcar
por escrito, en los tres días siguientes, la opción realizada al órgano que
se expresa en la base sexta.

Décima.-I. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Obms Públicas y Transpones en un plazo inferior a dos
meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de torna de posesión, a excepción de lo establecido en
la base undécima, comenzará a contar a ·partir del día siguiente al del
cese, que -deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la
publicación de la resolución del concurso. Si la Resolución comporta el.
reingreso al servicio activo, el plazo de torna de posesión deberá contarse
a partir de la referida publicación. .

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientra~ no
finalicen los permisos o licencias que, en sucaso,.hayan sido concedIdos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado, por escrito, por el
concursante al órgano a que -se hace referencia en la base sexta de esta
convocateria. salvo que excepcionalmente o por causas justificadas este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de ·Ja
.misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la -Ley de
Procedimiento Administrativo. ,.

Madrid, 26 de marzo de I99 l.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.



BOE núm. 89 Sábado 13 abril 1991 11295

ANEXO 1

ANnro2 Ell"PERIENCU DE IllANTtSU.H:r'TO

, EN "'REA DE "'lf1UIIATlZAC!ON, --
ORIEr.:TAD... AL MANTENIMIENto PRE

VENTIV<l y CORRtCTIV<l. '-'
tlfPElllrNtIA Df: JU.!fTENIJIlIf:NTCJ-

EN PIlNCION[S DE J'J1[ST~C1ON CON

TlNU"'DA Df:L SEWJICIO. 0-'

MlU::OZ EXPEIUENCI'" nE IIANr[lójllltNTO

EN AIU:A .DE CO!IIIJN1CACIONtS --

OflIEIITADP. "'L IlA!\lTENIllIItli'f(l rilE

IIENTIVO y CORRttT1VO. '-'
EXPUltNCU DE-MAl'l'f[NUl1tNTO -

" niNCI01óES DE PR¡;STACION tOO

THóUl;DA DE 5ERVlCI0. 0.5

ANU02 [XP¡;IlItNCI ... EN lIl"'''TEltlllG[/iTO

EN AllrA Df: AUTOMAT1Zo\ClON --

ORltlll''''D'' A MAN1'ENllllltNT(; PR[-

vrl1nVO T COllRECTIVO '-'
UPERLtNCI" tN MAIIlTENIIllHNTO

EN fUNCIONES DE PRESUCJON CQ.\

TlNUADA DE StR\IlCIO 05

ANE:ll"02 [XPEPIf.NCIA EN IllAllTE\IIllIENTO

n' "'RE" DE ......'TalV;nlAClO'~ -

ORIENUD... A JlP¡NTENIIIl¡ENTO PIi[-

I!ENTlVO y COfiRtCTlVC. 2.5

EXPEHlFNCII. [)o MAN'!TIIlIIII¡:lóTO

E¡; n'NCIONES DE PRI:S?ACl~ c:o~

~ o 5
!lNt:IUlA nI: SE:RVICIO.

ANEX02 EXi'tHIENClA E" Jv.N':'[~¡lIIH:NTO
.1,

EN "/lEA DE COIOl'SICACIUl';ES

ORIENT... DA A IIW>TE!'UlIltt..O

PIlI:VENTI110 y CORRECTH'O :<,~

EXHRIENCIA ES ll\A.!\'TUH".lE~O

! tN Y¡¡"CIONtS 'DE PRESrA.CIO'i I'5
CONTlNUA1IA D[ StP.I¡JCIO

I
TiUll. C"r~o~ Me. l toa ad.~<:U.<l."....1 PU~&t" runl

.......

r
li CO'óOCllIllENroS SObRE IlADl0AYIJ-

O'S YIO COMUhICACle-,;rs LO

co~,XnlltNTOS SOBRE 1IlAT"MItr.:-

ro llnos 1l"'''1l I"CooOClMl¡;lórOS SOBRE llófORl!ATl'

" 0.8

COt/(ICHllLNlOS DE J 010."" llóGl-t:G O,
I

cOllocnaUTos S_S_". .- ,.
...

CO~'OCIJI!lf:NroS lll.S.IlAOAR lIIQOO-S LO

COOOCJ!IIltSTOS' EItIllANt"f.NllIIlDITU

lNSTUACIor;¡;S S_li_A. 0.8

COMXlllUENTC'S IDIO!IIA 'I"CLt:S o.,

ANEX02 EXFLRlt:NCU El\; Pl'ESTOS DE TIlA- -

l\AJ<J SI!IIJLARES ).0

ANEXO" CONOCUIlEliTO DATOS Il"'DAIl ,.,
CONOClIolIEr.:'TO PLANES DE vt1!:l..O ,_o
CClNQtl!lIlENTOS Dr INfORMAnCA o,
CO~'OCIl11lENTOS IDIOI'I!A INGLES "

Oeacripclón de les Taren

DtfllóICIO~, E\'Ul:A:lON. COUROl. DE

!>ARROLLO. PRt:tIlAS y TR.....HlltlóCJA

OPrRATlVA !lE SlSTtlllAS M IlAlllOAY.... •

DAS. CClY.\i\JCACJOIóts y llADAIl.

FU"CIO'órs Ilt:FEIllDAS A liIANTENill'lI"X':'O

tN ""tA !JE OO!IIUNICACIONES y Dr PfltS

UCION CONTnlUADA l)E SERVIClO n n

CENTIIO DE n"'BAJO

AS1STr-I<tlA·A LA I't!tSTA OPtRATB'A [

V1oLU"'CIO~ TrClóICO-OPERATIVA PRoc.R,,

MA lit PRlJt1lAS y I:!'lTRr./iA"lIl:Hro·llt:

SISHMAS AEROS"UlICOS AIIASlA.OOS

444.600 l'l'lóCION'ES REfERIDAS A lIAN1l:lólfllltHro

El' tL .!.REA DE: AlJ1UlUUACION '( DE

PkESTACJON CONTIN\lAOA DE StR','JCIO

EIII EL CElfl'RO DI: TRABAJO.

~23,OOO DEFlN1Cl()j\;, (I"A.W...OO'... COSTllOL.

DESARROLLO. P!WUAS y TRANSrtOl[NClA

OPERATlvA DE: SUTtMAS AlJ'J'(:II(ATlZADOS

DE TIlATAlIllE:STO DE: PLANES DE VUELO

Y lo DAroS Ro\DAII

42:3.000 JDtmlnCACIO"i y COlllnOCIQN DE

'Co-l'ONENHS I:LEtTRONICOS y tSTIJDlCl

UE: EQl:JVA.LENC1"

.411.600 ruSCIOSES REFERIIlAS A IIlAN1J:N1II1I~RTIl

[N ,\liLA DE AUTQllUlZACION r nt

PRtStM:IOfi" CONTINCADA DE SERVIClO

EN tL CENTfIQ DE TRABAJO.

.23.000 rtlNClo...ES REFERIDA.S A .....!lTENI!llJE!t'l'O

[N AIIEA DE '\L'TOIlATlZACION y OE P/U;.S

TACION CONTINUAOA UE SER\lICIO El( f:L

CENTRO UE TUBAJO.

."'1i.6oo rlJt,lCIONtS REfERIDAS A MANTI:NIllll[NTO

EN EL AREA Dt COIIlUNICACIONES r DE

PRESTAClOH CONTINUADA DE StRVlCI0

EN tl CtNTRO DE TRABAJO.

"

.. llltel! C_pl.

d.~ C. nl'~dríco

OeU CIll:I'O ,,,,,'1

¡
l~ MAIHIlIl

!.ocalid.ad.

I ~llctLONA

1 MADRID

1 '«ORlO

I

1 I(AOR10

2 SnlUA

1 StVIlLA

~ Tr-C"ICO- ESPECIALISTA lM~'TCól

1IIJO.TO S_14

1I1.E.l

: !IIlt"TO " ¡_
(tI.L)

TE('liICO tSPEC14USTA MASHNl

"lUITO l'I-14

1
-U.O. J,\'I4CION CIVIL_

$[.¡llilC lOS !'ER 1H.RIC<".JS

. nS,RQ!lE CONTROL',
i' Di: lIAlICtWNA

~!I TI:CNICO rSI'EClALtST'" MANTr:Nl

Io!U:NTO N-lb.

(H.el

(tliTRO DE CONTROL IIE

llI.lIlIIID-PAJU;ClItLl.OS

7, TECNlCO [s:prCUL1STA MANTrN!~

"¡[STO N-JI¡

Hl.E.1

CENTRO DI: CO!(fRQL

CE Sr\llLU.

81 TrCNICO ESPECIALISTA MANTrNI

IIlIENTO N-lb.

(H.t.l

(H.E. ¡

JTr.n;¡CO ESPECIALISTA 1lA",nu·

91 TECNICO ESPEClAUST.\ lIIAlrlTEZil-

!
I IolIE:'lTO N-16.

(H.t. )

~

I
n.: TECNlCO rsprC1A.LISTA IIlASUNI

MU:NTO N-lb

(lI.E. )

:.. ~
o::.~ Se~"ld<>. 1,;".<I.<lOr¡ilr>¡e.

~ fueeto <le trebejo

~ !!..:.S:..:. AVP.C¡O:,/ ~!..!:
~ S. C[f'H~HE~
~ ~5D. GRAL DE J1'5TJlLACJo,'lirS y

1

: "',\XTESlfll¡¡;¡.;TO

1 i Tr':Nlco ES~CI"I_ISn. MiI'iTES1

li .¡UorO !II·l~I"'"
i
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~
"VIiI.

!:""
Co-pl. I.. , S<~"Jd<. I,ini4.4 o....,,!";o; .. Lo".U4a4 4< C. up"cHlc" Duc,.lpelóJI d~ las Tauas TIt ..l. (IIraOill Mi-rHoa adecuados al Plluto 'Pu"l

ord. Puuto ele tu.bajo ph. Out, GRUPO a .._l .."x.

"~ m"" """""" .mm,·
, SEVILLA " e 4n,000 fUNCIONES RUtRltIaS A lIlMlTEN1M.IE"lTO ANEX02 EXI't¡UtNC'A EN MANH:!ilIllIOlro

II\IENTO 1<_14 EN ARtA DE AVTOMATIZA.C¡ON y DI: PRES EN ARU lit 41JT01l1A'flZ"'CION

lIl.E ¡ TAClON CONTINUADA DE SERVICIO [N EL ORIENTADA A /IIA!lT[NIlllIE!1TO PitE,
CENTRO DE TRABAJO. VENTlVO y CORRECTIVO

I
,.,

!
rXptRH"lC1A EN J«NTtNIlllIENTQ

EN FUNCIONES DE PJ!tSfACION

CONTINUADA DE SERII1CI0 O.,

I ;;Pro. MENORCA
I

11 : TEC!,!JCO tsPLCIALISTA lIlANTE/H- , M.tNOllCA " e 423.000 fUNCIONES Rrn:JlIOAS A MAN7I:NDllENTO ANH02 tXPtR1ENCIA EN MANTENlJIl1tNTO

JIIIJENTO N_t4 tI' tl AREA DE flAlllO"Yl,IPAS y DE pRts EN MIEA PE RAPlOAYlIDAS ORIENTA

OLE.) TACIOO CONTINUADA DE SEI':VICIO EN EL !lAS" MANTENIMIENTO PREVENTIVO

CENTRO DE TRABAJO 'i CORRECTIVO ,.,

!
Ll.nR1EI"CIA Ui M..NTENUUENTO

EN fUNCIONES PE PRESTACION CON

TINUAD" DE SERVICIO o.,
AE.ROPUERTO

!lE IlAIlCELON"

" TECIó/CO ESPECIALISTA lIIANTENI- , BARCELONA ". e 444,600 fUNCIONES RI:ftRIlJAS A MANTtNIlIIIENTO ANEX02 EXPERIENCIA EN MA.NTtNUI1ENTO

MIENTO 1'1-16. EN I:L AREA DE RADIOAYUDAS Y DE EN ARtA DE RADIOA'iUDAS ORIEN-

(H.E.1 pRESTACION CONTI'NUADA DE SERVICIO TAllAS A IlIANTtNIJIlI[NTO PRE·

EN EL CENTRO DE TRABAJO. VENnvo y COIIRECTlvo '-'
EXpEl'llENCIA EN MANTENIJlIENTO

[N FVNCtoNES DE pRESTACION

CONTINUADA DI: SERVICIO o.,

'3 Tl:CNICO ESpEcIALIsn IIlI;.NTENI- , BARCELONA ,6 e 444.600 fUNCIONES REFERIDAS A 1IIJ\~n:N1MIENTO ANEX02 EXPERIENCiA EN MANTtNI!OlIENTO

MIEN':'O N-16. tN tL AREA DE RA~AR Y DE pRESTACION EN AlltA DE RAMR ORIENTADA A

liLE. ) CONTINUADA DE SERVICIO [N tl. CENTIlO IilAN"l'ENIMIENTO PREVENTIVO Y

DE TRABAJO. CORRECTIVO '-'
.EXPCRIENCIA [N JIlANTENIIIlIENTO

EN FUNCIONU llE PRl:STACION

CO:tTli'lUADA D[ SERVICIO o.,
r

1tI¡ i TECN:CO tspECI ...LISTA ""'NTENI- , t1ARetLONA ~ " e 444,600 fUNCIONES REFERIDAS A IilArfTENI"'IENTO ANCX021 EXPERIENCIA CN IItYITENIMIt.'1TO IMIENTO 11-16. I [N CL AREA DE [NER(¡IA Y DE PRESTA· EN AREA llE ENtR(¡l ... ORnHTAtl...

(lLE.) CION CONTINUADA DE SERVICIO EN EL A IllANrENUIlENTO PREVENTIVO

CENTRO D[ TRABAJO. Y CORREcn VO n
[XPERIENCIA tII IIlANTENIJIlICNTO

EN FUNCIONES DE PRESTACION

CONTINUADA DE SERVICIO O.,
I

,l.tROPUEIl10 DE LA.

CO/IUNA

15 I TrCNICOESPECIAL!STA /llANTENI- , LA COIIU/A " e 444.(,00 fUNCIONES R[FERIDAS A IIlr.NTENlIUENTO ANEXO"' EXPERIENCIA EN MANTENIMieNTO

1

1

"'",o •.". eN EL AREA DE RAIHOAY\lDAS y DE PIIES EN A!!tlo DE RADIOAVUDAS ORICNTA

(H.E.) TACI0r> CONTINUADA llt SEIIYICIO EN EL !lAS A JIlAln'ENUIlENTO PREVE~'IVO

I

CENTI«) DE TRABAJO. Y CORREcn YO n
[XptRIENCIA EN lIIANTENIMIENTO

I

EN fUNCIONES DE PRESTACION

CONTINUADA DE SEIIVICIO o.,
AEROPUERTO DE

SANTlAOO

,6 TECNlco ESpECIALISTA lIIANTENI- , SAKTlACO " e 444,600 fUNClONES REFtlUMS A MANTENIMIENTO ANEXO", rxPEllltNCIA EN MANTENIll!ltNTO

MltNTo N·16. EII EL AREA DE RA!lIOAY\lCAS y DE PRES EII ARtA DE RADIOAVUDAS OlfIEN·

(H.t.l TAclON CONTINUADA DE S[RVICIO EN EL TACAS A MANTENllIlltNTO PREV[N·

I
C[lITRO DE TRABAJO. TlVO y CORRt:CTlVO n

EXPEIUENClA EN IllANTENIMIENTO

ES PUNCIONES nr PRESTAClON

CONTINUADA IIEL SERVICIO o.,

" TECNlOO E5PEClALISTA !l\ANTENI~ , SANTIAGO " , 444.600 fUNCJONES REfERIDAS A MANTENIMIENTO A-'''ElO;> EXPtRH:NClA EN llANTENlMItt1lTO

"'1[NTO 1'1-16. EN EL AREA DE RADAR Y DE PRESTACIcm EN AREA DE RAllA!! ORIENTADA

tH. r.) CON'fINU"DA DE SERViCIO EN EL CENTRO A !ltANTENIM1tNTO PREVENTIVO

.1

IIE T/lAlL\JO. y CORRECTIVO ,.,
EXPERIENCIA EN lIIANTENIlllIENTO

1I
EN fUNCIONES DE PRtsTACION

!
CONTINUAIIA DE SERVICIO o.,

l&ij TtCN1CO E!;P[CIALISTA flANTEN1- , SANTIAGO " e 444,600 fUltlCIONES REfERIDAS'" Jilt,tNTENIMlth"fO ANEXo2 EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO

I "-HSro N-16.

~
EN EL AREA DE CoNUNICAClONfS y DE EN AREA DE CClllllNICACIONes

oct. ) PRESTACION CONrlN1,IADA ])t SER1.'IC:O ORIENTADA A JUNTE/UMlENTO

1
CN EL CENTRO DE TIIAlIAJO· PIIEVENTlVO y CORRECTIVO ,.,

"
EXPERIENCIA ES MANTENIMIENTO

I I
, EN fUNCIONES DE PRUT.o,CIOX

I CONTINUADA DE SERVICIO , ,
11 1
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:",... , ,~. NIVEL C","pl... Servido. Unidad Or.'ni~a •• Lo~alldad de C. up~<:ttl~o De.~ripclOn "'. la. Tar~as Tltul. Curaos Me-rito••"'''eu.d... al Pu~sto "'"'
oroS . Puuto de trabajo 1>11. D~.t . CIIUPO anual """.

" !tCNlCO ESPECIALISTA IIIANTEl:l· • SA:,TlACO .. , /¡23,000 PUNCIOOES IIEFElIllMS A IIlA~TENIMIEm'O A~E)(02 EXPEllltNCIA EN IilANTENIlIIII:STO

!'lIENTO !i-I/¡ EN EL AREA DE ENERGIA Y DE PIIE5TA* EN AIIEA DI: ENERGlA ORIo."TAIlA A

(H.t. ¡ CIO!> CONTUI1JADA DE SEIIVIClO EN EL MANTENIMIENTO PIIEVENTIVO y

CENTIIO DE Tl'V.BAJO, CORlltCTIVO 2·5

EXPEIIIENCIA EN lIANTENIIllIENfO

EN rtmCIONES DE PIIESTACION CO!>

TI NUADA DE SERV IC10 ..,
AtllOPUEIITO DE

GlIA>; CANAIlIA

" TrOnCO ESPECIALISTA IIIANTEIIII_ , LAS PAl.IIIAS .6 , /¡/¡4,&Oo fUNCIONES RefunDAS A lllA''iTENIIIIENTO ANEX02 EXPtRJENClA EN JIlANTrNIMIENn,)

"'lENTO N-16. EN EL AREA DE IIADAR V DE PREsaCION EN AREA DE RADAR ORIENTADA' A

jlCE. l CONHNlJADA DE SERVICIOS EN EL CEN- MANTENIIllIENTO PREVENTIVO y

TIlO DE TRAIl<\JO. COIfRECTlVO ,.,
EltPElllENCU EN lIIANTEMllllIENTO

E!'i PUNCIONES DE PlIE5nCION

CONTINUADA DE SEIIVIClO o.,

" TreNICO ESPECIAl.lSU lllANTENI- • LAS PALMAS .. , 421. 000 f1JNCJONES IIEPERlD"S " lII"'IHNIllltENTO ANEX02 EXPEHIENCtA EN IllANTENlllllENTO

llllENTO 1<-14 EN EL AREA DE IIADAR Y DE PRESUCION [N AIIEA DE RAVAII ORIENTAD" A

tH.E. ) CONtINUAO" DE sERVICIO EN El. CUTRO IllANTEIU.lENTO PIlEVENTIVO y

DE TRABAJO. OORIIECTlVO "
EXPERIENCIA EN llA~"TEIHMIENTO

EN FUNCI01ilES oE PRtSTACIOlil CON

TINUADA DE SERVICIO o. ,

AEROPUEIlTO DE

PUERTEVENTURA

" 'ttCN1CO ESPECIALISTA JIlANTEIH- , PUERTEVENruRA "
, ~2),000 fUNCIONES IIEPERIDAS A IlAIlTENIIIlIENTO ~"'" EXPERltNCIA EH MAN'ttNIIIIIENTO

lIIltNTO N-I~ tN tL AREA DE UDIOAYUDAS 'f DE PRES EN AREA DE RAIllOA.YUDAS ORIENTA

(H.E.l TACtON CONTINUADA DE SERVICIO EIf El. DAS A IIAIlTENlllltHTO PREVENTIVO

CENTRO DE TRABAJO. 'f CORIIECTIVO n
EXPERIENCIA EN JIlANTENllllltHTO

EN PUNCIONES DE PRESTACIOIil

CONTINUADA DE SERVICIO o.,

" nCNICO ESPECIALISTA MANTENI- , PUERTEVENTURA
"

, 42),000 FUNCIOSES REPEIHDAS A IllANTENUUE!n'O ANEXC2 EXPERIENCIA EN IllANTENlllllENTO

llllENTO N-l~ EN EL AREA DE COIllUNICACIONES 'f DE EN AREA DE COIIUIUCACIONES --

(11. E.) PRESTACION CONTINUADA !lE SERVICIO ORIENTADA A IlANTENIIllIEIffO FRE-

EN EL CENTIIO DE TR"B"JO. VE"',IVO 'f C01lRECTIVO n
[}(PElIltItClA EN IilANTENHfIENTO

EN PUNCIONES DE PIIESTACIOIil

CONTINUADA DE SERVICIO o.s
,\IW>I'tll;RTO 111:

I.ANlMIf)T!:

;.1, lrCNICO rsr¡:CIAI.1STA IIlANTI;NI_ , I.AN1.1111OH: " , 444.600 PUNCIONES IIEHIIWAS A IllANTtNHlIIENTO ANEX02 EXI'EIIIENCIA EN /IlANTEIUIIllEIII'I'O

"'II:""TO "'-16. EN El. AIIEA DE RAIlIOUUD"S y DE I'RES EN AREA DI: RAlllOA.YUDU OIlJEH-

11l.1:.) TII(ION CONTlNUAIlA DE SEI/VICIO EN EL TADAS A 1IAH1'EMIIIIUNTO Pftt:VEN-

CUfTRO m: TIIAllAJO. TIVO 'f C01lRECTlvo ,.,
EXPEIIIENCU EN IilAIITtNIJIlIEHTO

EIII nJIIIC.IONES DE !'RESTACION

CONTINUADA DE SERVICIO o.,

~", aCNICO l;srr.CIAl.lST" IMNTI:NIIIII , LANZARQTf. "
, 42},OOO PVIIICIONI:S RtFl:IIIIIAS ~ IIII-'IITEIU.IENTO MII:X02 EXPERIENCIA E/II IllA1IITEIIIIIlIItl'lTO

~- p, EH n ARtA DE IIADICII'fUMS y DE PIIES EN AlltA DE RADIOAYUDAS OIlIEIITA

(U.I:. ) TACION CONTINUADA DE SERVICIO EH EL DAS A lilll\f'lTtrH.UNTO PREVENTIVO

CEH"f1lO OE 'fRAB.uo. y CORIIECTIVO. ..,
EXPERIENCIA EIII IUJffENllIIIlDlTO

EN FUNCIOHES OE !'RESTACUlN CON
~

TlNIIADA DE UIlVICIO, o.,

AEROPUERTO DE

TENEIlIPE!SUR

" TECNIco ESPECIALISTA llAH"fEIIII* , TENtRIFE .. , 423.000 rtmCIOIits REFERIDAS A IilAH"fENlllllEMTO AI'lEX02 EXPERIENCIA I:N llANTENIJIlIENTO
IlIIENTO N-Il¡ E/II EL AIIEA DE RAIlAII Y Dt P1!ESTACIO!l EN EL AREA CE RADAR OfIIEHTADA
(H.E.) CONTINUADA DE SEIIVClO EN EL CENTRO A 1IANTtNlllllElllro PREVENTIVO y

DE TflABAJO. COIIR&CTtVO ,.,
EXPERIENCIA EN lIIANT&NI.II:NTO

EN FUNCIONES DE !'RESUCION CON

TlNUADA DE SEIIVIClO o.,
AEROPUERTO DE

LA PAUIA

" TECNICO E8PECI"LISTA IilANTENI- • L" p"OlA " , 1144.600 fUNCIOSES REfERIDAS A IllANTENIlllltH1"O ANEX02 EXPERIENCIA EN MANTENIllltENTO

MIEIITO N-16. EH tL AIIEA DE COlIIUNICACIONES y DE EN AREA DE COIllUNICACIONES _.

tH.E, l PRESTACION CONTINUAD" !lE SERVICIO ORIENTADA A IlANTENIIIIIEN'I'O PRE-

EN EL CENTRO DE TIIA8A.JO. VENTlVO y COIIIIECTlVO ,.,
I:XPERIENCIA. EN 1IANTE1'l1.ltHTO

EN f\lIlCIONES DE I'RtSTACIOIi

CONTINUADA DE SERVICIO o.,
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'O" ! IWIIl NIVEL COllpl.

,. Servido. U".i<bod Orra"iea '" Localidad de C. uped.lleo Du"ripció" dO' h& Ta~eu TltuL cllno& /II;,~JtO¡ ad",,"ado. al Plluto Pllr>t

o~ T',asto d~ tral>"jo ph. D~at . GRUPO .""• .1
......

HIIOPl'ERTO DE I

n MallRO

" 'rtC"ilW EsrEC1ALlSH IlIANTrNl- , EL HIERRO ,. , 42 3. 000 FUNCIONES REFERIDAS A !IlAN1ENIIllIENTO ANEX02 EXPERIENCIA EN ....N1'EN!lIllENTO

IlIII:~'TO N ,. EH EL ARtA DI: COMUN1C ...CJONES y DE EN AREA DE COIIlUNICACIONES --

(H.L)
I

PREsrACIOlIi CONTINUAD!. 01: stllVICIO ORIENTADA ... IMNTENIMItNTO PU-

i EN EL CENTRO DE T"ABAJO. VENTlVO y CORRECTIVO >.5
EXPERIENCIA EN ....NTENI.IENTO

EN FUNCIONES DE PRESTACION

AtROl'\itU"O DE
CONTlNU...DA DE SERVICIO '"

SANTMH'EII

" TECNICO ESPECULIST... MANTl:NI· , SAIIlT.\NDER "
, U/¡.6oo f'UNCIOflES llEFERlllAS A !l\ANTENIMIEwro ANEX02 EXPElllENCIA tN ....NTtNlItlENTO

klE!'lTo N-16. EN El ARtA Dt IlADIOAYUDAS y DE PRES EN ARtA DE IlADlOAYUDAS ORIENTA

{H.E.}

I
TAt:JON cONilNIiAbA DE SERViCIO EN ti.

I
DAS A IllA1r."ENllIUEN1"Q PREVENH\'O

cENTRO DE TIlABoUO y CORREcn VO ,.,
EXPERIENCIA EN lI{ANTEtlllIllENTO

EN ruwCIOHts DE PRtsTAnOl'l CON

TItlUIOoDA DE SERVICIO O.,

3" HCNICO ESPECIALISTA DE JUNTE." , SA!iTANDER ,. < 423.000 PL'NCIOOES REFERIDAS A lI{ANTEHIMIEwro A"rxOZ tUERIENCIA EN MANTENI/IIIENTO

TO N-14 EN EL AREA DE CQIiIIVNICACIOHES y DE • EN AlIEA DE COIWNICACIOl'IES--

¡II. E.) PRESUCIO!'l CONTIN1)ADA DE SERVICIO • ORIENTADA A !IlANTtNI!IlIEtlTo P¡¡E-

EN EL CtNTRO DE TRAlIAJO. <¡ENtlVO y CORRECtiVO. ..,
EXPERIENCIA EN !IlAlfTENI/IIlEN1'O

tN Fl;NCIONES Dt PRESUCION CON

~rROPUERTO DE
TI'WADA DE SERVICIO. 0.5

HV1LLA

" TEOólCtl ESPECIALISTA MANTENl· , SEVILLA " , 441<.600 FUNCIONES REFEIIIDAS A IitANTtNllIlItNTO ANEX02 [XPERIENCIA EN /llANTtNIIIIENTO

~JLNTO N-IÓ EN EL ARtA DE RADAR Y DE PREUACION EN AREA DE l!AnAIl ORIENTAnA A

IH.E. ) CONTINUADA DE SERVICIO EN EL CENTRO WiNTEIWIllENTO PRtvEnTlVQ y

DE TRABAJO CORRECTIVO "EXPtRIEnClA t:H IllANTENIJIIJENTO

EN FUNCIONES DE PRESTACION CON

llNUIOoJl,A DE SERvICIO O ,
AL_l/ERTO DE VALENCIA

}2[ TECN1CO tSPEC!Al..1SlA lI{AIITENI- , VAl..E!'iClIOo " , 4llll.óOO FUNCIONES REfERIDAS A IllANTtNIMlENTO AHEX02 EXPERIENCIA tJó lI{ANTtNIlIlltNTO

I V.IrN-:-O r.-IÓ. EN EL ARtA llE RADAR Y OC PRESTACIOl'I EN AREA DI: RAllAR ORItN'l'ADA

(H.E·1 CONTINUADA DEL StRVIClO EN EL CEN- A /llANTENl!'IlENTO PREVENTIVO

TIlO DE TRABAJO. Y CORlltcTl YO ..,
¡;XPERIDlCIA EIIl ....IIlTtNlIIIENTO

EN FlJNCIOl'IES DE PREUACION

CONTIIruADIOo DE SERVICIO ,.,
i AC~PUERTO Dt ZARAGOZA

3) I -:-En¡¡CO ESPECIALISTA !IlANTENl11l1 , ZAR-'GOZA " , /¡44.6oo "UNCIONES REfERIDAS A IllANTENl/IlItNTO ANU02 EXPtRIENCIA EN Ii!ANTtNIMltNTO

HIÓ. EN EL UtA Dt COMIlNICACIONtS y Dt EN ARtA DE CCfilUNlCACIOl'IES __

IH,E.} "IIESTACION CONTINUADA DE SERVICIO ORIENTADA A IllANTENIMltNTO PIlE·

EN EL CENTRO DE TI!I\8AJO. VtltlTlVO y CCillRECTIVO "E"XPERIDlClA DE WiNTEHlInENTO

EN FUNCIONES DE I'RESTACIOH

CONTINUADA DE SERVIClO '-5

3' TECNICO ESPECIALISTA MANUNIMI , lAkAootA " , /123.000 f'UNCIo.'lES REFEIUDAS A IUNTtNIMIENTO "NEX02 EXPElUtNClA EH ....NTENI.IEN1'O

NI/¡. - EN EL AIlEA DE COIIlUNICACIOIttS y DE EH A/l.EA DE COIWNICACIOSES ••

{ICt.} PlltsTACION CONTINUADA DE $EI!VICIO ORltNTADA A IIl.UITENIIIIIENTO PRE-

EN EL CtNTRO DE TRABAJO. VtNTIVO y COflRtCTIVO , 5

i EXPERIENCIA EN ....NTENIMltNTO

EN FUNCIONtS Dt PRESTACIOS COH

TINUADA DE StRVICIO O.,

liASE AEIIEA

DE REllS

35 TECNIcn ESPECIALISTA IIIJlNTENI- , REUS ,6 , 4411.600 FUNCIONES IltFEIlIDAS A JlANTENl/llltNTO ANEXOO! EXPERIENCIA EH MANTEIi"IJIlIENf(¡

MIENTO N-I6. E:1Il EL ARtA DE COIIIIJNICACIONES y DE tN AIltA DE CO!IlUNICACICNES 0-

UI.E.) PRtstAclOl'l CONTINtlAlIA DE SERVICIO RItNTADA lOo IUNTENIMIENTO PRt-

EN EL CENTRO !lE TII","JO. VENTIVO y CORRECTIVO. ..,
txPEIlItNClA tN JlANTtNHlIIltNTO

EN FUNCIONES DE PREsrACION

CONTINUADA DE SERVICIO O.,

" TECI\IcO ESPECIALISTA MANTENI- , REUS " , IlIlll.600 fUNCIONES REfERIDAS A ....NTENl/lllENTO ANElOO! UPElIltNCU EN IU.NTtNllllltNTO

II!IENTO N-IÓ &N EL ARtA DE RAIlIOAYUDIOoS y DE PlltS UtA DE RAOlOAY\.IDAS ORltNTADAS

lH.t. 1 TACION CONTINVADA DE SEIIVICIO EN EL A MANTENIMIENTO PRtVENTIVO y

CENTRO DE TRABAJO. CORIIEnlVO ..,
EXPEllltrlCIA IN IUoNTENJMltllTCl

i
EN FUNCIONES DE PRtSTAC10l'1

CONTIN1lAiIA DE SERVICIO O.,
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Se admitirAn para BU evaluación en este apartado. los
cursos oficiales recibidos en el Cent~ de Adiestramiento de la
Dirección General de Aviación Civil y los realizados en los Centros
de Trabajo especificos para las instalaciones, para estas últi~as

será necesario un certificado de la empresa que los impartió
ratificado por la Dirección Técnica Regional en la que se realizaron,
y en su defecto una certificación de la Jefatur"s de sector de
Mantenimiento correspondiente.

Para determinar la afinidad de los cursos oficiales en el
puesto de trabajo a cubrir se tendrá como referencia la Instrucción
de la Dirección General de Aviación Civil 3000.10 "ENTRENAMIENTO
TECNlCO" •

Transmisores/Receptores
Sistemas de comunicaciones voz (analógicas y digitales).
Grabadores/reproductores.
Radioenlaces.
Sistemas auxiliares (MDDEM. TTY. UCAT, UCAR. sistemas

horarios. presentación MET/AIS).

Area de Automatización:

Tratamientos de datos radar.
Tratamiento de planes de vuelo.
Consolas de presentación datos radar.
Sistemas auxiliares (T'I'Y. impresoras, MODEN. grabadores

digitales.

Ares de Radar:

PUNTUACION

Area de energia:

Los cursos a tener en cuenta para las distintas áreas. en
los puesto del número 5 al 36 serán los indicados a continuación:

Cuando en el mismo tipo de instalación se hayan realizado o
impartido mAs de un curso. el segundo solo se puntuará con el 50 %
del valor indicado en la tabla. No se tendrán en cuenta mas cursos
sobre la misma intalaci6n, aunque sea de equipos diferentes.

DURACION DEL CURSO
(SEMANAS)

1
2
3

l¡ o más

RECIBlOOS

0'2
O"
0'6
0'8

IMPARTIDOS

0'25
0'50
0'75
1 '00

Radar PRS.
Radar SSR.
Consolas de presentación de datos radar.
Sistemas auxiliares (UTT, transponder. MODEM, radioenlaces)

Area de Radioayudas:

VOR.
DME.
lLS.
NDB.
VDF.
Sistemas auxiliares (radioenlaces, sistemas de telemando y

telese~alización) _

Para la plaza numero 3 se tendrán en cu~nta los cursos de
"Formación Electrónica Integrada".

Para la plaza numero 4 se tendrán en cuenta 105 cursos
siguientes:

Unidad de suministro ininterrumpido.
Grupos electrógenos.
Transformadores.
Lineas de distribución.
Cuadros de control y maniobra.

-Tratamiento de Planes de vuelo (Centro de Adiestramiento de
la Dirección General de Aviación Civil).

-Tratamiento de Datos Radas (Centro de Adiestramiento de la
Dirección Geaeral de Aviación Civil),
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Sol le i.'. uJ de l,nrtir.ipllclón en el concurso para In provisión de puestos de lraonjo en el Ministerio de Obras Públicas )'

Trnn~porl~s convoca~o por Orden del Oepartamento de .... >" >,.>.. • .•..••••••

{U.O.L .... . .... l.

[1 NO REG. PERSONAL ~I====CUERPO=OES~CALA(1)=11 CODIGO IGRUPOI
DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

-
Fecha nacimiento D.N.I. ¿Se acompaila otra petici6n? TFNO. de contacto

(base quinta) D (con prefijo)
Año Mes Dia SI

NO D
Domicilio (calle,plaza y número) Cod. Postal Domicilio (nación,provincia.localidad)

SITUACION y DESTINO

Situación administrativa Actual:

Activo D ServiCio en Comunidades Autónomas D Otras ........................... .

El destino actual del funcionario en servicio activo 10 ocupa:

En propiedad D Con carácter provisional D
Ministerio. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

.

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios D
Ministerio, Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel Area trabajo Cursos Grado AntigUedad Total puntos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.-Plaza San Juan de la Cruz
s/n - 28003-MADRID
(1) Cuerpo desde el que quiere participar
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ANEXO B

Destinos por orden de preferencia

11301

Orden de NÚJlero orden PUESTO DE TRABAJO COIIIple.ento

preferencia pueato de GRUPO NIVEL Eapeeitlco LOCALIDAD

trabajo

~

,

(Pecha y firllla)

_En caso necesario deberán utilizar5e cuantas hojas 5ean necesarias.

-Se ruega especifiquen el puesto de trabajo, detallado exactamente como figura en el anexo de vacantes.
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ANEXO e

BOE núm:89

! !
-=-=="111 1

D.jol. :

CARGO:

CERTIFlCO:Qué según antecedentes obrantes en este Centro.el funcionario abejo indicado tiene acreditados los sisuiente. extre.oa

l. DATOS PERSONALES.

Apellidos y nOlllbre............... . ....•...............................

Cuerpo o Escala,_ .•..•.........•.............•............. , ............•.Grupo

Administraci6n a la que pertenece:{l} .•.......... !itul~elones Ae~d=mie~s(2)...

. .•....•......D.N.! .

.•.. , .N' R.P .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA.

oServicio Activo oServicios Especiales

O
Servidos Ce.AA. O
Fecha traslado: , .

Suapensión firme de funciones: Fecha

terminación periodo su.pensión .

O
Excedenc ia

fecha cese

voluntaria Art.29.3.Ap .... Ley 30/84

servicio activo .......•............ oExcedencia para el cuidado de hiJos:Art.29.4.Ley 30/84:1oma posesión

ultimo dE'stino der, , fecha cese serv.acUvo(3) .

~ Otras situaciones

3. DESTINO

3,1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado.Organismo. Delegación o Dirección Periferica,Comunidad Autónoma,Corporación Local: ...

Den~inación del puesto: .

Localidad .....•.•.... . . Fecha 10ma Posesión . Nivel del Puesto .

3·2. DESTINO PROVISIONAL (5)

Al COIIIiaión de Servicios en (6) . . Denominadón del puesto..... .. .

Localidad Fecha tome. posesión . .Nivel del Puesto .

B) Reingreso con carácter provisional en .

LocaUdad ...•... , •......•............. , .... Fecha toma posesión .. ,Nivel del Puesto .........•...

C) Supuestos previstos en el Art.27.2.del Reg. de Prov.:

4. MERITOS (7)

nPor cese o relJlOción del puesto ~por supresión del puesto

Grado Personal .•• ,., .. ,.............. Fecha consolidadón:

Puestos desempe~ados excluido el destino actual: (9)

4.1
4,2.

Denollinacion Subd.Gral. o Unidad Asimilada

(8)

Centro DirectiYo

Tiempo

Nlv.C.D. (Años,mese•• dias)

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Cursos Centro

de Servicios reconocid08 en Administración del Estado,Autónoma o Local,hasta fecha publicacion ~onvoc4.4. Antiguedad:Tiempo

Adminhtración Cuerpo o Escala

.

Grupo

Total años de,servicios: (lO)

Años Dias

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .•.

OBSERVACIONES AL DORSO, l:] Si

.............. .. de fecha .... . .• B O.E.

MADRID. A DE DE 1.991



la ...

BOE nÚm. 89

Observaciones: (9)

1 N S T R U e e ION E s:
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el) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes s~glas:

e - Administración del Estado

A - Autonómica

L - Local

s - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente: en otro caso. deberan acreditarse por el interesado mediante doculllentacion

pertinente.

(3) S1 no hubiera transcurrido un afto desde la fecha de cese debera cumplieentarse el apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art.27 del Reglamento

aprobado por R.O. 28/1990. de 15 de enero (B.O E. del 16).

(6) No se cumpli.etarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado debera aportar certificación expedida por el

6rgano competente.

(8) Los que figuren en el expediente referidos a los ulti~os cinco afios. Los interesados podrán aportar en su caso.

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la ~arte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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8999

Apellidos _

Nombre ~ _

Puesto de trabajos solicitados MerItos que se alegan tspeciricacion de cursos.

Orden de prefereneia(2) Nu~ero de orden del segUn base tercera O) 4iploM.S. certifIcaciones. etc.

puesto de trabajo

(l) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta enumeración de los meritos no

preferentes.

(2) Debe seguirse el mismo orden de prefer.encla que el pu~sto en el anexo B.

(3) Deben relacionarse de modo ordenado los meritos alegados para cada uno de los puestos solicitados.

(4) Esta especIfIcación no exime de la pertinente documentaci6n. sin ¡s cual no se procederá a su valoración (base

~.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

CORRECC/OA' de ('rratas de la Resolución de 9 de abril de /99/, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, por /il
que se qfenan vacanles a los aspirantes seleccionados ('J1 las pruebas unitarias por promoción interna y por el sistema general de acceso
libre, para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado)' Auxiliar de la Seguridad Social.

Padecido error de impresión en la inseróón del anexo IV de la mencionada Resolución. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 8R,
de lt'.:h.l 12 de abril de 1991, a continuación se reprodl!ce dicho anexo.


